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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.- III LEGISLATURA.- MESA
DIRECTIVA.

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el

BANDO SOLEMNE

Para dar a conocer a las personas habitantes de la Ciudad de México la declaración
de la Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México electa:

El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, en ejercicio de sus atribuciones
conferidas en el artículo 29, Apartado D, inciso r de la Constitución Política de la
Ciudad de México y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 359, fracción
IV, último párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la
Ciudad de México y 32, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México, a las personas originarias y habitantes de la Ciudad de México
hace saber:

Que el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con fecha 25 de
septiembre de dos mil veinticuatro, mediante oficio SGoa número 10947/2024,
dictado en el expediente TECDMX-AG-008/2024, notificó al Congreso de la Ciudad
de México, III Legislatura, la CONSTANCIA DE DECLARATORIA de la Titular
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México electa, dictada en el Acuerdo
Plenario del 24 de septiembre de dos mil veinticuatro, en el que se acordó:

PRIMERO. La candidata que obtuvo la mayoría de los votos para la elección de
Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a partir del cómputo
final realizado por este Tribunal Electoral de la Ciudad de México es la ciudadana
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Clara Marina Brugada Molina, postulada por la coalición
"Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México",
integrada por los partidos políticos Morena, del Trabajo y
Verde Ecologista de México.

SEGUNDO. Es válida la elección de Titular de la Jefatura de
Gobierno de la Ciudad de México.

TERCERO. Se declara Titular de la Jefatura de Gobierno de
la Ciudad de México electa, a la ciudadana Clara Marina
Brugada Molina, para desempeñar el cargo por el período
del cinco de octubre de dos mil veinticuatro al cuatro de
octubre de dos mil treinta.

CUARTO. Expídase la Constancia a que se refiere el
Considerando Cuarto de la presente determinación y

entregúese personalmente a la ciudadana Clara Marina
Brugada Molina; y agréguese copia de ésta al presente
expediente.

Publíquese el presente Bando en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México, en el Diario Oficial de la Federación,
remítase para su difusión a los periódicos oficiales de las
Entidades Federativas y fíjese en las principales oficinas
públicas y Alcaldías de la Ciudad de México.

Diputada Martha Soledad Ávila Ventura Presidenta de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, III
Legislatura.
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